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Corrigendum

En el Informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión del Ecuador a la Organización Mundial
del Comercio deben efectuarse las siguientes correcciones:

Página 25, párrafo 63, línea 38: al final de la línea, después del punto y coma, agréguese:
"Transportes Aéreos Militares Ecuatorianos (transporte de personas, carga y correo);";

Página 38, Cuadro de productos vinculados a la franja de arroz, quinta columna,
partida 1006.10.90 de la Nandina: sustitúyase "67,9%" por "67,5%".




